
Subsecretaría de Gestión para la Pr1:>te•c:ciión Ambiental 

PUERTO COMERCIAL DE PICHILINGUE KM 17 
C.P. 23010, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
TEL: (612) 123 6500 
PRESENTE 

Dirección General Impacto y Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad regional 
(MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Dragado de mantenimiento en la 
Dársena en el Puerto de Santa Rosalía, B.C.S.", promovido por la Administración Portuaria 
Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V., que en lo sucesivo serán denominados como 
el proyecto y la promovente respectivamente, a ubicarse en el municipio de Mulegé, estado 
de Baja California Sur, y 

RESULTANDO: 

l. Que el 10 de junio de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA), el oficio número DG/418/2019 de fecha 11 del mismo mes y año. 
mediante el cual la promovente, presentó para su evaluación y resolución en materia de 
Impacto Ambiental la MIA-R del proyecto, la cual quedó registrada con la 
03BS2019HD045. 
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Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC¡O 

11. Que el 20 de junio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo 
34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 37 
de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (RLGEEPAMEIA), 
esta DGIRA publicó a través de la Gaceta Ecológica 2019, Año XVII, Publicación No. 
DGI RA/033/19, el listado de las solicitudes de autorización de los proyectos sometidos al 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), en el período comprendido 
del 13 al 19 de junio de 2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso 
del proyecto. 

111. Que el 24 de junio de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que se 
puso a disposición del público en el Centro Documental, ubicado en la Av. Central número 
300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01131, Ciudad de México. Asimismo, esta 
DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de esta Secretaría 
para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/tra nspa rencía/constram ite. htm I 

IV. Que el 28 de junio de 2019, fue recibido en esta DGIRA, el escrito sin número de fecha 20 
del mismo mes y año, a través del cual la promovente presentó la publicación del extracto 
del proyecto, editado en el Periódico de circulación diaria denominado "El Peninsular", en 
el estado de Baja California Sur, de fecha 17 de junio de 2019, en la página "Nacional 37", 
dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, tercer párrafo, fracción 1, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

V. Que el 04 de julio de 2019, esta DGIRA con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
24 del RLGEEPAMEIA1 y 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo2 (LFPA), 
solicitó la opinión técnica a las siguientes dependencias, respecto al desarrollo del 
proyecto en el ámbito de sus respectivas competencias: 

Número de oficio Unidad Administrativa Respuesta 
El 26 de agosto de 2019, fue 

SG P A/DG I RA/DG/05139 
Comisión Natural de Áreas recibido en esta DGIRA el oficio 
Protegidas (CONANP). número FOO.DRPBCPN.1271/2019 

de fecha 23 del mismo mes y año. 

' Para el caso de las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. 
; Para el caso de que se juzgue necesario, se solicitarán los informes u opiniones necesarios para resolver el asunto. 
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SGPA/DGIRA/DG/05141 

SG P A/DG I RA/DG/05140 

Subsecretaría de para la Pra�tll'!,cclón Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Dirección General de Política 
Ambiental e Integración 
Regional y Sectorial de la 
SEMARNAT {DGPA!RS). 
Dirección Genera! de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros de la 
SEMARNAT (DGZFMTAC). 

A la fecha en que se emite 
presente oficio no se recibió 
opinión solicitada. 

A la fecha en que se emite el 
presente oficio no se recibió la 
opinión solicitada. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 25 del RLGEEPAMEIA notificó a los gobiernos 
estatal y municipal sobre el ingreso de la MIA-R del proyecto a fin de que éstos realizaran 
las manifestaciones oportunas, mediante los siguientes oficios: 

Número de oficio Unidad Administrativa 
Secretaría de Turismo, 

SG P A/DG I RA/DG/05137 Economía y Sustentabilidad 
del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur. 

SG P A/DG I RA/DG/05133 Municipio de Múgele, B.C.S. 

Respuesta 
--� El 08 de agosto de 2019, fue 

recibido en esta DGIRA el oficio 1 

número SETUES.S.S.432.19 de fecha ¡ 22 de julio del mismo año. ___ 
A la fecha en que se emite el 1 presente oficio no se recibió la 
opinión solicitada. 1 

VI. Que el 19 de julio de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/05598, notificado 
el 26 del mismo mes y año, esta DGIRA solicitó a la promovente, con base en lo 
establecido en los artículos 35 BIS párrafo segundo de la LGEEPAy 22 primer párrafo del 
RLGEEPAMEIA, la presentación de información adicional para continuar con el 
Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental del proyecto, suspendiéndose el 
plazo para la evaluación del mismo hasta por el término de 60 días. 

VII. Que el 29 de octubre de 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio número DG/800/2019 de 
fecha 14 del mismo mes y año, a través del cual, la promovente presentó la información 
solicitada mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/05598 dé fecha 19 de julio de 2019, 

· conforme a lo indicado en el numeral VI del presente oficio. Dicha información se integró 
al expediente técnico administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26 fracción I del RLGEEPAMEIA. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cieneral-de Impacto y Riesgo Ambiental 

O n "'.1 9 1  
Oficio No. SGPA/DOIRA/DG/ ti � }.,) .lL 

C O N S I D E R A N D O :  

l. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones 1 1 , X, XI y XXII, 15, 28 primer 
párrafo, fracciones 1, IX, X y XI, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo y 35 de LGEEPA; 2, 3, 
fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, 5, incisos A) fracción X, Q), R) y S), 9, 13, 37, 38, 44, 
45 y 46 del RLGEEPAMEIA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1 ,  1 1 1  y XI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 19 fracciones XXV y XXIX y 28 fracción 1 1 , del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las 
obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la expedición 
de la autorización, el proyecto q ue nos ocupa encuadra en los su puestos de los artículos 
28 primer párrafo, fracciones 1 ,  IX, X y XI de la LGEEPA y 5, incisos A) fracción X, Q), R) y S) 
del RLGEEPAMEIA, por tratarse de la realización una obra de dragado en un cuerpo de 
agua nacional dentro del Área Natu ral Protegida de carácter Federal denominada 
"Reserva de la Biosfera El Vizcaíno", demostrando con ello que el proyecto es de 
competencia Federal. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a q ue se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas presentes en 
el sitio de ubicación del proyecto. 

Para cumplir con este fin, la promovente presentó una Manifestación de Impacto 
Ambiental, en su modalidad Regional, para solicitar la autorización del proyecto, 
modalidad q ue se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de la fracción 1 1 1  del 
artículo 11 del RLGEEPAMEIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
RLGEEPAMEIA, el cual dispone q ue las solicitudes de consulta pública se deberán 

\! 
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Subsecretaría de para la Prc:>te•ccí•cn Ambiental 
Dirección General.J:fe Impacto y Ambiental 

presentar por escrito dentro del plazo 10 días contados a parti r  de l a  publ icación de 
los l istados de las solicitudes de autorización de los proyectos sometidos a l  
Procedimiento de Eva luación de Impacto Ambiental (PE IA) , y considerando que la  
publ icación del ingreso del al PEIA se l levó a cabo a través de la Pub l icación 
número DG I RA/033/19, Año XVII de l a  Gaceta Ecológ ica, e l  20 junio de 2019, por lo que el 
p lazo de 10 d ías  para que cua lqu ie r  persona de l a  comun idad sol icitara se l leva ra a cabo 
l a  consu lta públ ica, feneció e l  04 de ju l io de 2019 y dura nte e l  período del 21 de  jun io a l  
04 de ju l io de j u l io  de 2019, no fueron rec ibidas sol ic itudes de consu lta públ ica. 

Que esta Un idad Admin istrativa, en cumpl imiento a lo d ispuesto por el a rtícu lo 35 de l a  
LGEEPA, una  vez presentada l a  in ició e l  PEIA, para lo cua l  revisó que la sol icitud 
se ajustara a l as formal idades previstas en esta Ley, su Reg lamento y las normas oficia les 
mexicanas apl icab les; por lo que una vez integ rado e l  expediente respectivo, esta DG I RA 
se deberá sujetar a l o  que estab lecen l os ordenamientos antes i nvo lucrados, así como a 
l os programas de desarrol l o  u rbano y de o rdenamiento ecológico del territorio, las 
decla ratorias de á reas natura les protegidas y las demás disposiciones juríd icas que 
resu lten ap l icables; as imismo, se deberán  eva lua r  los posib les efectos de las  obras o 
actividades en e l  o los ecosistemas de que se t rate, considerando e l  conjunto de 
elementos que los conforman y no ún icamente los recursos que, en su caso, serían  
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que  esta DGI RA procede a da r  in icio a 
l a  eva l uación de l  proyecto, ta l y como lo  d ispone e l  a rtícu lo de mérito y en térm i nos de 
lo que estab lece el RLGEEPAME IA para ta les efectos. 

Descripción de las obras y actividades y, en su caso, de los programas o planes pardales 
de desarrol lo. 

6. Que l a  fracción 1 1  de l  a rtícu lo 13 del RLGEEPAME IA, impone la obl igación a l a  promovente 
de  inc lu i r  en  l a  M IA que someta a eva l uación, una  descr ipción  de l  proyecto, por lo que, 
una  vez ana l izada la i nformación de la MIA-R, el proyecto consiste en la rea l ización de 
un  d ragado de manten im iento en l a  dársena en e l  Puerto de Santa Rosal ía ,  en e l  estado 
de Baja Cal iforn ia Sur, el cua l  considera rá un vol umen tota l de 68,077.00 m3, cuyas 
características de d iseño serán las s igu ientes: 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 7 .� 1 
t'·':::i _...;;_ 

Draaado de la  dársena 
Concepto Unidades 

Long itud (m) 273.69 
Ancho (m) 200 
Talud 2:1 
Área de afectación (m2) 54,738.76 
Vol umen de extracción de sedimento (m3) 68,077.00 

Al respecto, el proyecto se ubicará particularmente en las coordenadas UTM Datum 
WGS84, Zona 12, que se presentan a continuación: 

cuadro de construcción draqado de la dársena 
Lado 

Rumbo Distancia V 
Coordenadas 

EST PV y X 

1 2 N 61°50'25.23" E 200.000 2 3024899.949 375033.453 
2 3 S 28°09'34.77" E 273.694 3 3024658.051 375162.618 
3 4 5 61°50'25.23" W 200.000 4 3024564.265 374986.291 
4 1 N 28°09'34.77" W 273.694 1 3024805.563 374857.126 

su...,,rficle= 54,738.765 m• 

Coordenadas decosito temcoral 
V y X 
1 3024632.439 374850.966 
2 3024636.944 374909.538 
3 3024499.391 374991.358 
4 3024449.731 374959.764 
5 3024526.397 374920.033 
6 3024544.896 374951.358 
7 3024576.328 374932.520 
8 3024559.254 374903.170 
1 3024632.439 374850.966 

En relación al procedimiento constructivo, la promovente manifiesta que para el 
desarrollo del proyecto se empleará una draga estacionaria de succión en la zona central 
de la dársena, cercana a la línea de costa que se encuentra en la cota -3.50 mts de BMMI ,  
y hacia el  rompeolas norte a una cota de -8.50 mts de BMMI ,  lo cual generará un volumen 
de 68,077.00 m3 de material de dragado, el cual se colocará temporalmente en una 
fracción de la línea costera, dentro de un bordo previamente constituido por material 
granular, el cual permitirá el drenado del agua nuevamente hacia el mar, para 
posteriormente disponer el producto de dragado en donde el ayuntamiento lo indique. 

Por otra parte, en referencia a las condiciones del sitio de dragado, de acuerdo a 
prospecciones realizadas por la promovente en la zona, no se reporta la presencia de 
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Subsecretaría de para la Pr�:>te,cc1on Ambiental 
Dirección General �e Impacto y Ambiental 

pastos mari nos, m ientras que en relación a l  estrato rocoso que conforma a l a  escol lera 
del puerto de Santa Rosa l ía, se identifica l a  presencia de a lgas rojas ta l es como 
Centroceras (Rhodophyta: Ceramiaceae), Spyridia filamentosa (Rodophyta: 
Ceramiaceae) y a lgas verdes como Enteromorpha sp. (Chlorophyta: Ulvaceae) y U/va 
lactuca (Chlorophyta: Ufvaceae). 

Conforme a l o  a nterior expuesto, esta DGI RA considera que la i nformación conten ida en 
l a  MIA-R e i nformación adicional  presentada cumple con lo  establecido por e l  a rtícu lo 
30 de l a  LGEEPA, así  como con l o  d ispuesto en e l  a rtícu lo 13, fracción 1 1  de su 
RLGEEPAME IA. 

Vim:::uladón con los instrumentos de planeadón y ordenamientos jurídicos aplicables; 

7. Que de conformidad con lo d ispuesto por e l  a rtícu lo  35, segundo párrafo de l a  LGEEPA, 
así como lo  estab lec ido en  l a  fracción 1 1 1  de l  a rt ícu lo  13 del R LGEEPAME IA en aná l isis, se 
estab lece l a  ob l igación de l a  promovente de i nc l u i r  e l  desarro l lo de la vincu lación de las 
obras y actividades del proyecto con l os con l os i nstrumentos de p laneación y 
ordenam ientos jurídicos ap l icables y, en su caso, con l a  regu lación de l  uso de l  suelo, 
entendiéndose por esta vincu l ación la relación juríd ica ob l i gatoria entre las obras y 
a ctivid ades q ue !o i ntegran y los i nstrumentos j uríd icos a pl icab les. Al respecto, 
considera ndo q ue el sit io de l  proyecto se encuentra ub icado en e! m u n ic ipio de M úgele, 
estado de Baja Ca l ifornia  Su r, se identificó lo  s igu iente, sobre l os o rdenam ientos j uríd icos 
ap l icables: 

A. Programa de Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de California (POEMGC}, 
pub l icado en el D iario Ofic ia l  de la Federación el 15 de diciembre de 2006; conforme a l  
cua l, e l  s itio del proyecto se encuentra u bicado en l a  Unidad de Gestión Ambiental 
Costera 3 (UGC3} "Bahía Concepción-Parale lo 28", !a cua l  cuenta con l as sigu ientes 
características y a ptitudes: 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/(} 9 7 2 1 
------�-- --------� 
Clave de la Unidad UGC3 
de Gestión Ambiental 
Costera: 
Nombre: Bahía Concepción -

---�)e--P. aralelo_2_8 ____ _ 
Ubicación: Limita con el litoral del 
(ver detalles en estado de Baja 
anexo 4/ California Sur que va de 

la Bahla de San Basilio 
--·-·----- al paralelo 28 
Supe'!i.ct�tg� 7,842 km2 
Principales centros Mulegé y Santa Rosalla 
de población: 

Fuente de la imagen: Programa de Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de Cal ifornia publ icado en el 
Diario Ofici a l  de l a  Federación e l  15 de diciembre de 2006. 

Sectores con aptitud oredominante Principales atributos ambientales que determinan la aptitud 
- Servicios asociados a l  buceo y a la pesca deportiva. 

Turismo (aptitud a lta). - Playas de interés para el sector. 
-Áreas naturales protegidas: Reserva de la Biosfera del Vizcaíno y Área 
de Protección de Flora y Fauna Islas de Golfo de Ca l ifornia. 

Atributos naturales relevantes 
- Alta biodiversidad. 
- Zonas de d istribución de especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para la conservación conforme a la Ley General 
de Vida Silvestre, entre las que se encuentran el pepino de mar, la tortuga prieta, el tiburón peregrino, el tiburón ballena 
y la bal lena azul. 

Interacciones predominantes 
No se presentan i nteracciones sectoria les de nivel alto en más de la mitad de la superficie de la Unidad de Gestión 
Ambiental. 

Contexto regional 
Asociada a l  desarrollo urbano turístico de baja intensidad en la zona 

Nivel de presión terrestre: bajo. costera y a las condiciones que asigna a las actividades productivas la 
presencia de la Reserva de la Biosfera del Vizcaíno. 

N ivel de vu l nerabi l idad: bajo. Fragi l idad: a lta. 
N ivel de presión general: bajo. 

Lineamiento ecolóaico 
Las actividades productivas que se l leven a cabo en esta U ni dad de Gestión Ambienta I deberán desarrollarse de acuerdo 
con las acciones generales de sustentabi lidad, con el objetivo de mantener los atributos naturales que determinan las 
aptitudes sectoriales. En esta Un idad se deberá dar un énfasis especial a un  enfoque de prevención que permita 
mantener los niveles de presión actual, la cual está dada por un nivel de presión terrestre bajo y por un n ivel de presión 
marina bajo. 
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Subsecretaría de Gestión para la Pri'.l>te,e.eiión Ambiental 
Dirección Cieneral de Impacto y Ambiental 

En relación a !o anterior, de acuerdo con el el se sitúa 
particula rmente en la U nidad Ambiental (UA) clave ................. �, • ..,,, la cual cuenta con 
s iguientes aptitudes sectoriales! :  

DESGLOSE POR UNIDADES AM!llfNTALl:S INCLUIDAS l:N tA UGCS 
Aptitud sectorial en l. UGC.3 

Cl.AVE_UA 

Sobre el particular y, derivado del análisis realizado a las características, aptitudes y 
l ineamiento ecológ ico aplicables al proyecto, no se identificó alguna contravención o 
restricción sobre su viabilidad ambiental, en virtud de que el mismo corresponde 
únicamente a un dragado de mantenim iento de u na dársena de un puerto 
previamente existente y en operación, el cual favorecerá la aptitud predominante de 
la UGC3, referente al Turismo, al propiciar mejores cond iciones d e  navegación de las 
embarcaciones locales, extranjeras y de transporte usuarias del puerto; asimismo, es 
importante resaltar que el dragado de manten im ie nto no conllevará a la 
transformación de manera s ign if icativa el ecosistema en el cual se i nsertará, esto por 
tratarse de un área previamente modif icada por actividades asociadas a los sectores 
pesqueros y turismo. Por lo anterior expuesto, esta Unidad Administrativa concluye 
que el desarrollo del proyecto es CONGRUENTE con el POEMGC. 

B. Área Natural Protegida (ANP) con categoría de Reserva de la  Biósfera El Vizcaíno 
(REBIVI), decretada en el Diario Ofic ial de la Federación el 30 de noviembre de 1988, 
ubicada en el municipio de Mulegé, en el estado de Baja California Sur, con una 
superficie total de 2'546,790.25 ha. 

Sobre el particular, la promovente manifestó que la superficie del proyecto se 
encuentra en un área adyacente al ANP REBIVI, siendo su ubicación específica, 
conforme a la zonificac ión secundaria descrita en el Programa de Manejo publicado 
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el 01 de septiem bre de 2000 en e l  Dia rio Ofic i a l  de la Federación, adyacente a la Zona 
de Amort iguam iento, con u na subclasificación de Asentam ientos H u manos, la  cua l  
de acuerdo con la Regla 98 fracción 1 1 ) ,  i nciso a) presenta las s igu ientes restricciones 
y proh ib ic iones: 

6.9.7.6.2. Zona de Amortiguamiento 

Zona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales 

Aprovechamiento Sustentable 

7 Ecoturismo 
2 Asentamientos humanos 
3 Pesca 

Actividades 

Permitidas: 7, 2, 3, 4, 5, 6, *7, 8, 9, 70, 
77, 12, 73, 74, 75, 16, 77, 79 
Prohibidas: 78 

Tabla de actividades 

4 Campamentos pesqueros y/o turísticos 
5 Acuacultura 
6 Desmontes 
7 Minería 
8 Descarga de salmueras 
9 Ganadería 
70 Aprovechamiento de bancos de material 
77 Agricultura 
72 Educación Ambiental 
73 Aprovechamiento forestal 
74 Investigación 
75 Manejo de vida silvestre 
76 Restauración 
77 Conservación 
78 Aprovechamiento de fósiles 
79 Explotación de sal por evaporación 

*7 Minería 

V fi na lmente, en la Regla 104 se d isponen las s igu ientes prohibic iones de ca rácter 
genera l respecto a la tota l idad de l  á rea natura l  proteg ida:  

//2/1' 
"Regla 104. En toda la Reserva de la Biosfera queda prohibido: 

ff' 
l. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológiccís, cauces 

/ 

naturales de corrientes, manantiales, riveras y vasos existentes, así como interrumpir 
o desviar flujos hidráulicos, salvo para aquellas actividades que cuenten con la 
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autorización correspondiente o que resulten necesarias para el cumplímiento de los 
objetivos de la Declaratoria y del presente programa de manejo;" 

En relación a lo  anterior, la  i ndicó q ue si bien el  desarrol lo del nr,r.'u•=-,..11·n 

impl icará u na modificación dentro de u n  cuerpo de agua naci onal, ésta será de 
carácter puntual; asim ismo, destaca q ue la dársena del Puerto de Santa Rosal ía, a la 
c ual  se pretende brindar mantenimiento, tuvo sus i n icios en e l  año 1885, durante el  
gobierno Porfi rista. Bajo este contexto, las obras de d ragado en la dársena, se 
pretenden real izar dentro de un á rea previamente modificada y q ue conforme a su 
ubicación continuamente enfrenta problemas de azolvamiento de forma natural por 
estar i n mersa sobre la delta del  arroyo Providencia, lo cual ha ocasionado u n  fuerte 
i mpacto en el turismo, la economía y la pesca de la zona. 

Partiendo de l os argumentos anteriormente expuestos, el desarrol lo del 
dentro de la zona de Zona de Amortiguamiento, subclasificación de Asentam ientos 
Humanos se considera am biental mente viable  toda vez q ue a través de su ejecución 
se real izará el  aprovecham iento sustentable de los recursos n aturales, 
particularmente encaminado al sector turismo y pesquero, toda vez que éste se 
enfocará a brindar mantenimiento a un proyecto que se l levó a cabo hace m ás de 30 
años, con la final idad de perm itir el l ibre acceso a em barcaciones usuarias del puerto. 

Asi mismo, en la opi n ió n  técn ica emitida por la  CONANP, a través del oficio referido en 
e l  Resu ltando V del presente, ésta i nd icó que: 

"ANÁLISIS TÉCNICO Y :JURÍDICO 

PRIMERO.- El proyecto pretende realizarse, en un sitio que se encuentra en el poblado de 
Santa Rosalía, adyacente a la Zona de amortiguamiento, Subzona de Asentamientos 
Humanos, aproximadamente a O. 75 Km del límite del polígono de la Reserva de la 
Biosfera El Vizcaíno ... 

CONCLUSIONES 

Una vez analizado el proyecto, "Dragado de Mantenimiento en la Dársena en el Puerto 
de Santa Rosa/ía, B.C.S. " esta Dirección Regional emite una RECOMENDACIÓN VIABLE. 
Sin embargo, de ser autorizado el proyecto, y dado que el proyecto pretende realizarse en 
un sitio adyacente a la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera El Vizcaíno, 
se recomienda que se tomen en cuenta las siguientes recomendaciones: 
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l. El materia derivado del dragado, no sea dispuesto en ningún momento dentro del 

polígono del ANP. 
2. En caso de encontrar especies sésiles que se encuentren dentro de algún esquema de 

protección de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2070, se deberán reubicar en zonas 
con condiciones similares para que continúen sus ciclos de vida. 

4. De acuerdo a lo establecido en la Regla Administrativa 704 del Programa de Manejo 
de la Reserva de la Biosfera el Vizcaíno, en toda la Reserva queda prohibido verter o 
descargar aguas residuales, aceites, grasas o combustibles o cualquier otro tipo, sin la 
autorización que para tal efecto expida la SE MAR NA T, o que rebase lo establecido en 
las normas oficiales mexicanas ... " 

Sobre el pa rticu la r, esta DG I RA coincide con la  op in ión técn ica rem it ida, con respecto 
a la congruencia de l  proyecto con el Decreto y Programa de Manejo del ANP 
Federal REBIVI; asim ismo, considera pert inente q ue la  promovente deberá dar  cabal 
cum pl im iento a lo previsto en l a  Regla 104 del  citado Programa a fi n mantener la  
ca l idad de los componentes ambienta les q ue i ntegran a l  á rea natu ra l ;  y fi na lmente 
procede a i ncorporar a l  exped iente técn ico - admin istrativo de l  proyecto, l a  op in ión 
técn ica presentada. 

C. Conforme a lo  man ifestado por l a  promovente en la  MIA-R de l  proyecto y a l  a ná l isis 
rea l izado por esta DG I RA, le son a pl icables las s igu ientes Normas Ofic ia les Mexicanas: 

Norma Oficial Mexicana 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características de los 
residuos pelig rosos, el l istado de los 
mismos y los l ímites que hacen a u n  
residuo peligroso por s u  toxicidad a l  
ambiente. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Que se refiere a la protección ambiental
especies nativas de México de flora y 
fauna si lvestres-categorías de riesgo y 

Vinculación con el proyecto 

Sobre el particular, el a rtículo 22 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión I ntegra l  de los Residuos establece que "Las personas que 
generen o maneje residuos y que requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales", por e l lo y en concordancia con lo establecido en 
e l  numeral 3 de l a  norma en comento, es obl igación de la promovente, 
determinar si los residuos que se generarán durante las etapas de 
preparación del sitio, construcción, operación y abandono del sitio, son 
residuos pelig rosos, para lo cual verificará si los residuos generados se 
encuentran en l as l istas anexas a la NOM-052-SEMARNAT-2005, o en su 
defecto, les resulta a pl icable a lguno de los procedimientos establecidos 
en la misma, para que en el caso de aquel los que sí se encuentren 
c lasificados como tales, proceda lo d ispuesto en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra l de los Residuos y su reglamento. 

La promovente señala que el desarrollo del proyecto no afectará a 
especies de flora y fauna si lvestres que se encuentren bajo a lgún estatus 
de riesgo establecido en la norma en comento. 
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Norma Oficial 
. 

especificaciones para su inclusión, o 
cambio-l ista de especies en riesgo. 

NOM-080·SEMARNAT•"l994 
Que establece los límites máximos 
permisibles de . , ,  em1s1on de ruido 
proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en c i rculación y su método 
de medición. 

NOM-041-SEMARNAT ·2015 

V"· .. � .. con ef r " � 

Que establece los l ímites máximos 
los vehícu los permisibles de emisiones de gases La promovente manifiesta que la maquinaria y 

automotores empleados durante e l  desarrollo del proyecto, SF: contaminantes proven ientes del escape 
de los vehículos automotores en  someterán a u n  Programa de mantenimiento periódico con l a  fina lidad 
circulación que usan gasol ina como de sujetarse a las disposiciones de las normas en comento. 
combustible. 

NOM-04S·SEMARNAT -2017 
Que establece los n iveles máximos 
permisibles de opacidad del humo 
proveniente del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan 
d iésel o mezclas que i ncluyan diésel 
como combustible. 

De acuerdo con las características de las obras y actividades del proyecto, esta 
DG I RA considera que las normas a nteriormente c itadas, le son apl icab les y la 
promovente deberá sujetarse a e l las en las etapas de preparación de l  sitio y 

construcción, 

Por lo antes expuesto en el presente numera l ,  esta DGIRA considera que la promovente 
d a  cabal cumpl im iento a los ordenamientos jurídicos ap l icables, en apego a lo d ispuesto 
por el segundo párrafo del a rtícu lo 35 de l a  LGEEPA, así como a lo dispuesto en el a rtículo 
13, fracción 1 1 1  de su RLGEEPAME IA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrol lo 
y deterioro de la  región. 

8. Que la fracción IV del a rt ícu lo 13 del RLGEEPAMEIA en  a ná l is is, d ispone l a  obl igación del 
promovente de inclu i r  en l a  M IA-R, una descr ipción del s istema ambienta l reg iona l, así 
como señal a r  las tendencias del desarro l lo y deterioro de l a  región; es dec i r, 
pr imeramente se debe ubicar y describ i r  e l  S istema Ambienta l Regiona l (SAR) 
correspondiente al proyecto, para posteriormente poder l leva r a cabo u na descripción y 
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ca racterización del  c itado SAR; asim ismo, se debe identifica r cuá les son las tendencias 
de desa rro l lo  que prop ic ian la  prob lemática a mbienta l  en el m ismo. 

Sobre e l  particu l a r, y de acuerdo con lo seña lado por la  promovente, e l  SAR del  proyecto 
q uedo de l im itado  conforme a c riterios h idro lóg icos, ecosistém icos, l ím ites pol ítico
adm i n istrativos, act ividades sector ia les y el P rograma de Ordenamiento Ecológ ico 
Mari no del Golfo de Ca l iforn ia  (POEMGC) ,  dando como resu ltado u n  pol ígono de forma 
i rregu l a r  de una superfic ie de 211 .74 ha. Las características del  SAR, se descr iben de la  
pág ina  91 a l a  186 de la  M IA-R; de éstas, l a  i nformación más relevante es l a  sigu iente: 

Clima. De acuerdo a lo man ifestado por la promovente, en e l  SAR de l  proyecto el t ipo 
de c l ima es BW(h') hw(x') (e'), lo  cua l  i nd ica u n  c l ima muy á rido con temperatu ra anua l  
sobre los 22ºC-24ºC y tem peratu ra de l  mes más frío menor a los 18  ºC; en  tanto que, e l  
porcentaje de prec ipitac ión i nverna l  resu lta mayor a 10.2 %,  s iendo m uy extremoso por 
su osc i lac ión de temperatu ras. 

Geología y Geomorfología. Con relac ión a la geología, la promovente seña lo que en el 
sitio de l  proyecto afloran rocas volcán icas, sed i mentarias mar inas correspond ientes a 
las Formaciones Boleo, G lor ia ,  I nfierno y sed i mentos continenta les de la  Formación 
Santa Rosa l ía. En a lgunos l ugares hay pequeños afloram ientos de cuarzomonzonita, la 
cual constituye e l  basamento reg iona l .  A continuación se descr i ben  ta les formaciones: 

Formación Descripción 

Cuarzornonzonita: Está considerada como el basamento crista l ino regional , se cree que subyace a la Formación 
Comondú, es de textura holocrista l ina de grano grueso, de edad Cretácico superior (91 

t 
mi l lones de años) posiblemente sea continuación del Batol ito de Baja Ca l ifornia. 
Estas rocas denominadas por Heim (1922) Formación Comondú ,  constituyen la base o l ímite 

/ Formación Comondú: 

inferior de l a  Formación Boleo. Dentro de l a  Formación Comondú se reconocen cuatro 
miembros principales: derrames de lavas, tobas, ag lomerados y brechas volcánicas de 
composición a ndesítico-basá ltica, así como tobas de composición riol ítico-dacítica 

L 
(Arel l ano, 1997). Dichas rocas presentan intemperismo con a bundante l imonita la cual da 
un tono café-rojizo a la roca y en menor frecuencia a lteración de minera les 
ferromagnesianos los que le dan una coloración verdosa (Arel la no, 1997). 
Esta formación es de importancia económica, en e l la se encuentran todos los depósitos 

Formación Boleo. minerales de cobre, coba lto, zinc y manganeso. Fue depositada discontinuamente sobre 
rocas basales incl inadas y erosionadas. 
Esta cubre discordantemente a la Formación Boleo, representada por un conglomerado 
basa l de 5 a 10 m de espesor, situado l itológicamente entre arenisca marina fosi l ífera de 30 

Formación G loria a 60 m de espesor, así como de un cong lomerado situado en la cima, con 
interestratificación de l imol ita y a rci l la .  Según Wilson y Rocha (1955). esta formación 
pertenece al Pl ioceno medio. 
Las rocas G loria, comprenden depósitos conglomeráticos cíclicos y areniscas marinas de -
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Recibe este nombre por encontrarse por primera vez en el Arroyo el I nfierno, se 
del Pl ioceno superior, conformado por una a renisca marina fosi!ífera y un conglomerado de 
poco espesor (< 5 m). sus afloramientos no exceden a los 30 m de espesor. Sobreyace 
discordantemente a la Formación Gloria y está cubierta por depósitos de! Pleistoceno y del 
reciente como la Formación Santa Rosal ía (Are l lano, 1997). Estas rocas son muy símílare,-, en 
apa riencia con la Formación Gloria y su depósito se estableció en ambientes marinos 
someros o litora les. 
Suele estar pobremente expuesta en las mesas más a ltas del distrito, 
Formación i nfierno por una l igera discordancia. Esta formación es de edad Pleistoceno (1 ó 
<l mi l lón de años). Existen g ravas más jóvenes que ésta formación, las cuales representan 
siete terrazas que se extienden hasta la actual l ínea de costa, originadas por levantamientos 
tectónicos producto del crecimiento de la Caldera la Reforma, situada a 20 km a! norte de 
Santa Rosal ía, este crecimiento logró elevar el terreno a unos 300 m.s.n.m. (Christoffersen. 
1997 . 

En refe rencia a l as  g eoformas identificadas en l a  zon a  de estudio,  l a  promovente reporto 
que el SAR se encuentra representado por e levaciones en las  clases de l os 50 a los 250 
m, los cua les representan e l  78 % del á rea tota l estudiada por CAM. La varianza en las 
e levaciones es relat ivamente g ra nde, ya q ue a u nque una g ra n  p roporción de las 
e levaciones se encuentra concentrada en  un rango pequeño, l os extremos de la 
d istr ibución se prolong a n  considera blemente, lo  q ue otorga a la zona  un  ca rácter 
costero, escarpado y de baja a lt itud. 

Edafología. En referencia a la edafología, el SAR del  proyecto m uestra u na inc ipiente 
i nfl uencia de los factores de formación, por lo q ue m antienen m uchas de l as 
cara cterísticas de l a  roca de or igen. En  genera l  son de colores c la ros, textu ras a renosas, 
abu ndante pedregosidad superfici a l  y en e l  perfi l ,  a ltos contenidos de g rava, m uy baja 
fert i l idad, además de q ue provienen de m ater ia les no consol idados, característica q ue 
mantienen e n  todo e l  perfi l ,  o se enc uentra n  l i mitados por estratos cementados de 
a ren isca, carbonatos y toba.  A cont inuación,  se e n l istan las características de l os suelos 
de l  SAR del  proyecto: 

Unidades de suelo 

Leptosol distrítico (LPd): 

Característit:as 

Suelos con poca profundidad efectiva, presentan mucha grava y piedra en el perfiC 
textura franco a renosos, muy permeables, de contenido medio de materia orgánica 
superficia l que decrece a muy pobre a mayores profundidades, presentan a l tos 
contenidos de carbonatos (debidos a l  material parenta l), con baja fertil idad y a lta 
susceptibi l idad a la erosión. �-------------'---'-'-.;.;.;;..._;__c..........c....:..:_;:_c..:;.:...;_;_;_;c__ ___________________ _ 
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Características 
Suelos medianamente profundos, l imitados por u na capa cementada con 
carbonato de calcio, restringiendo el desarrollo radicular de las plantas, texturas 
franco arenosas, pedregoso, contenido de materia orgánica en la superficie 
decreciendo a mayor profu ndidad drásticamente, no sal ino, con contenidos de 

1 
carbonato de calcio; ricos en magnesio. La ferti l idad de este suelo es media. 
Son suelos producto de la acumulación de material y sedimentos transportados por 
r íos o arroyos, no presentan indicios de desarrol lo en e l  perfi l ,  la textura es a renosa 

1 
F luvisol éutrico (FLe) franca con a bu ndante g rava y cantos rodados, son suelos m uy permeables, que no 

retienen la  humedad, muy pobres en materia orgánica. La ferti l idad de estos suelos 
es baja, a umentándose en sitios de acumulación de sedimentos finos. 
Estos suelos se caracterizan por ser poco profundos, pobres en materia orgánica, no 

Leptosol éutrico (LPe) sa l inos con a ltos contenidos de carbonatos y muy pedregosos. Se presentan como 
macizos rocosos y el 15-20 % del volumen está ocupado por material fino. 

Hidrología. En  torno a l  com ponente de h id ro logía, la promovente seña lo q ue el SAR se 
u bica e n  la Reg ión H id ro lóg ica 5, dentro de su Cuenca A (La Tri n idad M u legé), Santa 
Rosa l ía .  Tiene una  extensión de 193 km2• E n  la Subcuenca de Santa Rosa l ía están 
conten idas ocho pequeñas subcuencas con descarga d i recta a l  mar. 

No  existen lagos, l agunas o presas de a lmacenamiento en e l  á rea de estud io, tampoco 
existen ríos superfic ia les de aguas perennes o subterráneos. 
Las zonas con riesgo de i n undación son las pa rtes más bajas de los a rroyos, próximas a 
su desembocadura en el Golfo de Ca l iforn ia .  

Rasgos oceanográficos: E l  t ipo de marea en l a  zona es d i u rna ,  en un aná l is is rea l izado 
de enero del 2002 a d ic iembre del 2017, se observó q ue la elevación m ín ima  reg istrada 
es de -0.620 m y la  máx ima de -2.034 m y el n ive l med io de bajamar  es de 0.377. Los 
ra ngos para e l  n ivel medio  de reg istrados son de 1 .372-0.418 m y e l  promedio de 0.895 m. 
Para la  pleamar  máx ima reg istrada los rangos están entre 4.331 -1 .320, y e l  n ive l de 
p leamar media  es de 1 .4805 m.  

E n  relac ión a las corrientes del  SAR, éstas presentan u na d i rección de l  fl ujo geostrófico 
que  coincide, en lo genera l ,  con la d i rección q ue presentan las corrientes superfic ia les 
or ig i nadas por el viento. Dura nte i nvierno el fl ujo geostrófico predomina en d i rección 
su reste (con vientos sop lando del  noroeste para le los a la  costa or ienta l de l  golfo) con 
velocidad de 6 cms-1 frente a l a  costa de Santa Rosa l ía ,  B.C.S. En  e l  n ivel de 200 m de 
profund idad, e l  flujo mantiene la  m isma d i recc ión su reste con velocidad de 9 cms-1 en 
l a  reg ión de Guaymas. Du ra nte e l  verano l a  d i rección del  flujo se i nvierte y las corrientes 
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se d i rigen hacia e l  noroeste desde la  entrada del golfo hasta los 28 de latitud N 
vientos soplando del sureste) y a lcanza velocidades superficia les de hasta 35 cms-1 y en 
e l  n ivel de 200 m hasta de 10 cms-1 (Rosas-Cota, 1977; Álvarez-Sánchez et a l ., 1978; 
Donegan  y Shrader, 1982; Mal uf, 1983). 

La c i rcu lación superficia l  en e l  go lfo se ha atribuido princi pa lmente a l  régimen estaciona l  
de vientos; s in  emba rgo, recientemente se han desarro l lado modelos (Ripa, 1997} que 
i nd ican que la  termodinámica y la  c i rcu lación estacionales en e l  Golfo de Cal iforn ia no 
están dominados por procesos loca les (vientos y flujo de calor por la superficie), sino por 
e l  forzamiento del Océano Pacífico (Lavín et a l., 1997}. 

En  referencia a la batimetría de l  SAR, l a  promovente manifestó que la batimetría del 
Golfo de Ca l ifornia revel a  en genera l ,  que frente a Santa Rosal ía la plataforma 
continental ,  presenta una profund idad menor a los 100 m, extendiéndose hacia la  costa 
este del  golfo poco más de 90 m, para después caer drásticamente hasta los 220 m de 
profund idad (Fabriol ,  et a l., 1999) . Asim ismo, en relación al á rea del proyecto, se identificó 
que a l  i nterior de l a  dársena, la profundidad se establece dentro de u n  rango e ntre 2 m 
y 9 m aproximadamente, s iendo predom inantes las profundidades de 5-6 m. En  la  pa rte 
del  rompeolas la  profund idad genera lmente a lcanza entre los 8 y 9 m. Actua lmente en 
de  acuerdo con un  estudio real izado a cargo de la  API  (Administración Portuaria I ntegra l  
de Baja Ca l iforn ia  Su r) se refleja que dentro del puerto de Santa Rosa l ía , la profund idad 
máxima del puerto es de 9-9.5 m en una  zona  reducida, frente al espigón del norte del 
puerto, sin embargo, en la  zona  de la  marina  y frente al mue l le de reparaciones, la 
profundidad máxima es de 4 m, por lo que e l  acceso a barcos g ra ndes de qu i l la a esta 
zona es d ifíci l . Las mod ificaciones presentes en la batimetría del puerto se deben 
pri nc ipa lmente al aporte de sed imentos en temporadas de l l uvias y a la fa lta del 
manten im iento de d ragado del  á rea (José Alfonso J iménez, Capitán de Puerto de Santa 
Rosa l ía ) .  

Modelo hidrodinámico: En  torno a este a pa rtado, l a  promovente seña ló que empleó un  
modelo matemático, denom inado "YAXUM/30", e l  cua l  corresponde a un modelo 
n umérico que resuelve d i rectamente las ecuaciones para la h idrod inámica de flujos con 
superfic ie l ibre en tres d imensiones con la  i ntegración en la  vertica l de mu lticapas. Las 
ecuaciones de cont inu idad y conservación de la cantidad de movim iento, son 
expresadas para fl ujos con superficie l ibre y son resueltas ut i l izando d iferencias 
apl icando un  método sem i- impl íc ito. 
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Los resu ltados obten idos fueron presentados mediante una  serie de imágenes que 
mediante una esca la  g ráfica de colores, los cua les i nd ican las magn itudes de velocidad 
asoc iados a vectores q ue solo representa n d i rección y sentido s in m a g n itud.  

La presentación de resu ltados consideró interva los de 9 horas, con va rios d ías de 
s i m u lación, con l a  fina l idad de que  se estab i l ice el  modelo y ava l a r  l a  veracidad de los 
resu ltados. 

Los resu ltados obten idos de las  mode laciones se muestran a conti n uación: 

01/02/2018 06:00 h rs 01/02/2018 03:00 h rs 
Figura 1. Corrientes simuladas por efecto de marea y viento en Santa Resalía, B.C.S. Febrero, 2018 (Condición 

mínima). 
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03/05/2018 08:00 hrs 
Figura 2. Corrientes simuladas por efecto de marea y viento en Santa Rosalía, B.C.S. Mayo, 2018. {Campaña de 

observación). 

01/08/2018 08:00 hrs 02/08/2018 08:00 hrs 
Figura 3, Corrientes simuladas por efecto de marea y viento en Santa Rosalía, B.C.S. Agosto, 2018. {Condición máxima). 

Conforme a los resultados arrojados, se puede identificar que el modelo hidrodinámico 
del puerto se divide en dos partes, la primera de ellas, relacionada a la generación de 
corrientes, y la segunda a las condiciones físicas del diseño. 
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Dentro de las cond ic iones físicas del  d iseño, se puede observa r q ue la  geometría de l  
Puerto, conforma u na zona proteg ida m uy extensa en su eje para le lo a la  l ínea de costa 
y m uy estrecho en  el eje trasversa l ,  el acceso a l  Puerto, se conforma por una zona 
proteg ida q ue d istri buye e l  flujo entrante, conformando un ú n ico acceso por donde se 
genera el i ntercam bio de agua ,  las velocidades en este punto se ven aceleradas para 
log rar e l  equ i l i br io h id ráu l ico entre a mbos cuerpos ( la  parte oceán ica y el i nter ior de l  
puerto) , con un a mortiguamiento y un desfasa m iento de la  marea. 

El paso del  fl ujo por la  boca de acceso, genera q ue los n iveles de marea al i nter ior del 
puerto se vea n  desfasados con respecto a l a  presencia de flujo en la  parte oceán ica, este 
g rad iente de n iveles, genera corrientes de va r iada i ntensidad, destacando que la  mayor 
i ntensidad se perc ibe l a  perifer ia de l  acceso y se va m itigando g radua lmente hacía e l  
i nterior de l  Puerto. 

De acuerdo a las condic iones h id rod inám icas de la marea, las mayores ve locidades se 
presentan entre las cond ic iones de p leamar  y bajamar, ya que en  cuando l a  onda a lcanza 
a lg u no de estos dos n iveles, la energ ía es m it igada a un punto n u lo, q ue se vuelve a 
generar en cuanto la  ma rea i n ic ia  n uevamente su ascenso o descenso. 

En l as modelac iones se considera ron los casos de marea viva y marea m uerta, ubicando 
los casos más extraord i nar ios, es decir, l a  marea viva máxima del  año, y la  marea m uerta 
m ín i ma del  año, buscando eng lobar todos l os escena rios que  se presenta ran 
anua lmente, identificando los sigu ientes va lores. 

Para marea viva se presentan como se mención los mayores va lores de magn itud de 
corrientes entre la p leamar  y bajamar, a lcanzando velocidades hasta que  superan  los 2 
m/s, en u n  orden nunca super ior a 2.7 m/s, este evento no presenta una du ración 
su perior a 2 horas, m ientras q ue d u rante l a  p leamar  o bajamar  las corr ientes máximas 
que se generan se presentan de u n  orden i nfer ior a los 0.20 m/s, s in emba rgo, en l a  pa rte 
norte del i nter ior de l  puerto, las veloc idades máximas q ue se presentan no superan los 
0.45 m/s du rante los momentos de mayor g rad iente, m ientras q ue en  los momentos 
más crít icos, las velocidades que se producen son del  orden de 0.06 m/s. 

Pa ra las cond ic iones de marea m uerta, las velocidades máximas que se presentan nunca 
rebasan el 1 m/s, aunq ue s i  a lcanzan a superar va lores de 0.8 m/s, s i n embargo, dada la 
pequeña amp l itud de la Ma rea, e l  g rad iente entre e l  i nter ior de l  puerto y la  pa rte 
oceán ica no es tan g ra nde, por lo  q ue en la  zona norte del i nter ior de l  puerto (zona más 
a lejada del  acceso) las velocidades son menores a 0.2 m/s, en los n iveles h id rod inámicos
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más críticos que se presentan en este escenario de marea muerta, las velocidades en el 
acceso son i nferiores a los 0.6 m/s, m ientras que en las partes más alejadas, las 
velocidades q ue se presentan son prácticamente n ulas. 

Conforme a lo expuesto, se puede conclu i r  que  el puerto presenta por su geometría 
acceso una  mayor d isposición e n  el i ngreso del flujo, lo cual, permite un llenado y vaciado 
más rápido, esta cond ición evidentemente permite un recambio de agua más  rápido, 
mejorando con ello la calidad de agua al i nterior del Puerto. 

Flora Marina. En relación a la caracterización de flora, la promovente señaló que para el 
SAR del proyecto ésta se presentó de forma reducida, encontrándose la mayoría de los 
organismos sobre el estrato rocoso ( rocas ígneas principa lmente) q ue conforma la  
escollera del puerto de Santa Rosa lía. Sobre este sustrato rocoso, se encontraron tapetes 
de a lgas rojas como Centroceras (Rhodophyta: Ceramiaceae}, Spyridía filamentosa 
(Rodophyta: Ceramiaceae) y algas verdes como Enteromorpha sp. (Chlorophyta: 
Ulvaceae) y U/va lactuca (Chlorophyta: Ulvaceae), tal como lo reporta Steller, et al., (2003). 
Es importante mencionar que n inguna de las especies de m acrófitas encontradas en el 
puerto de Santa Rosalía se registra en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Fauna Marina. En referencia a la fauna marina presente en el SAR del proyecto, la 
promovente manifestó que dentro de las especies de aves marinas encontradas en la 
·zona se registraron 4 fam ilias y 6 especies: Pefecanus occidentalis (pelican o  café). 
Phalacrocorax penicillatus (cormorán de Bra ndt) , Sula /eucogaster (bobo café), Larus 
livens (gaviota de patas amarillas), Larus heermanni (gaviota paloma) y Sterna forsteri. 
De estas especies las más abundantes fuero n  Pelecanus occidental is y La rus livens. En 
torno a las especies de aves marinas observadas en el puerto de Santa Rosa lía la especie 
más común fue el pelícano café (Pelecanus occidenta/is) , la cual se alimenta de los restos 
de pescado que los pescadores arrojan a la d á rsena.  Dentro de las especies observadas, 
La rus heermanniy Larus livens, ambas pertenecientes a la famil ia Laridae se encuentran 
bajo el carácter de protección especial (Pr) bajo la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Respecto a l  hábitat marino, éste se encuentra caracterizado por bloques ( rocas) de 
pequeño a media no tamaño en la boca de la dársena, este acomodo de rocas es típico 
de una estructura de rompeolas. No obstante, en la parte expuesta del puerto los 
bloques son de mayor tamaño, ya que es el pr incipal punto de i ncidencia del rompeolas. 
Este estrato rocoso si rve de sustrato para la colon ización de i nvertebrados mari nos y 
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peces del t ipo a rrecifa !, tales como el  erizo Tripneustes depresus, Echinometra 
vanbrunti, Eucidaris thouarsii, y otros q ue no son tan abundantes en e l  á rea como 
Diadema mexicana Centrostephanus coronatus, l as estre l las de mar Pharia 
piramidata y Phataria unifascia/is, Leiaster teres. Por otro lado tam bién se pud ieron 
observa r a lgunos biva lvos como la  concha nácar o madre perla Pinctada mazatlanica 
(Mo l lusca: B iva lvia: Pterioida: Pteri idae), la cua l  se encuentra bajo el carácter de 
protección especia l  ( Pr) según  la NOM-059-SEMARNAT-2010, sin embargo du rante todo 
el estud io sólo se pudo observar u n  ind ivid uo de ésta especie en toda  el área. 

Por su pa rte en relación a la comun idad de peces la dársena, se reporta la presencia de 
los peces de la fam i l ia Lutjan idae, Lutjanus argentiventris, Hop!opagrus guntheri, de la 
fami l ia  Mug i l idae, Mugí! cephalus, así como de la fam i l ia Serran idae, Epinephe/us 
labriformis, Epinephe/us panamensis, Mycteroperca rosacea, y otros como Ba/istes 
po/ylepis, Stegastes rectifraenum, Abudefduf troschelii, Sphoeroides lobatus, y 
Scomberomorus sierra; a l  respecto n inguna de estas especies se encuentra bajo a lg ún 
t ipo de protección conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Asim ismo se observan especies típicas de a rrecifes rocosos tales como Halichoeres 
nicho/sí, Halichoeres notospi/us, Halichoeres chierchiae, Microspathodon dorso/is, 
Abudefduf troschelii, Pomacanthus zonipectus, Holacanthus Passer, Chromis 
atrilobata, Tha/assoma /ucasanum, Bodianus dip/otaenía. De todas estas especies 
Pomacanthus zonipectus (Pomacanth idae), se encuentra bajo e l  ca rácter de protección 
espec ia l  ( Pr) bajo la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Diagnóstico ambiental: De acuerdo con lo man ifestado por la promovente en la M IA-
R, el SAR del proyecto se local iza en l a  c iudad de Santa Resa l ía, la cua l  cuenta con u na 
riqueza re lacionada con e l  patr imonio h istór ico, a rqueológ ico y l a  abundancia de 
recursos natu ra les con u na g ran  d iversidad de ecosistemas, ocasionados pri ncipalmente 
por la orografía del lugar, lo q ue con l leva a la d iversidad de atractivos natu ra les, idóneos 
para practicar el buceo con las especies q ue a l l í  se encuentran como los lobos mar inos. 
Los escenarios presentes en Santa Rosa l ía van desde p layas, esteros, mang la res y cerros, 
los cua les br indad u na i mportante oferta turística a n ive l naciona l  e i nternacional .  Bajos 
este contexto, e l  proyecto se u bica en u na zona donde se bri ndan servicios portuarios y 
tu rísticos dentro en u n  á rea i nm inentemente u rbana, de esta forma los rasgos como 
vegetación, fau na terrestre y otros elementos como el  paisaje han sido a lterados por la�/>P 
actividades antropogén icas propias de la zona. 
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Por l o  a nterior, expuesto, e l  desarro l lo  del no modificará s ignificativamente 
condiciones actua les del  sitio, toda vez que l a  mayor parte del  paisaje es de origen 
a rtific ia l  dado el constante a umento pob laciona l  del  m u nicipio; as imismo, otro punto 
relevante de resa ltar es e l  hecho que e l  desarrollo del contemplará la 
i mplementación de medidas de prevención, mitigación y com pensación, lo 
permiti rán e l  manten imiento y conservación de los componentes a mbienta les a ú n  
presentes en  e l  área de estudio, d e  igua l forma q u e  traerá consigo e l  benefic io socia l  y 

económico, toda vez que éste generará empleos loca les y tem pora les, durante l a  eta pa 
de preparación del  sitio, construcción,  y posteriormente d u ra nte su eta pa de o peración 
por la activación de las actividades pesqueras  y tu rísticas propias del Puerto, 
permitiendo de esta forma un desarro l lo  u rbano con efecto positivo a la a ctividad 
económica de la zona.  

De lo  anter ior, esta DGI RA considera que la i nformación presentada por la  prom ovente 
respecto a l a  descripción del  SAR donde se pretende desarrol l a r  el proyecto, pone en 
evidencia las cond iciones a mbienta les tanto del  SAR como del á rea del proyecto, ta l y 
como l o  reporta l a  promovente en  l a  MIA-R e i nformación adiciona l ,  cumpliendo con lo 
establecido por los a rt ícu los 30 de l a  LGEEPA, y 13, fracción IV del RLGEEPAME IA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales del sistema ambiental regional y estrategias para su prevención y mitigación. 

9. Que l a  fracción V del  a rt ículo 13 de l  RLG EEPAME IA e n  a n á lis is, d ispone l a  ob l igación a l  
promovente d e  i ncl u i r  e n  l a  M IA-R u no de l os aspectos fu ndamenta les del  
p rocedi mi ento de eval uac ión de impacto a m bienta l ,  que es la identificación, descr ipción 
y eva l u ación de los i mpactos a m biental es, acumu lativos y resid u ales del  s istema 
a m biental reg ion a l  q ue e l  proyecto potencia lmente puede ocasiona r, considerando que 
e l  p rocedi m iento se enfoca p rioritar iamente a l os impactos q ue por sus caracter ísticas y 

efectos son relevantes o s ign ificativos, y consecuentemente pueden afecta r l a  
i ntegridad funciona l y l a s  capacidades d e  carga d e  los ecosistemas. Asim ismo, l a  
fracción VI de l  a rtícu lo  13  de l  RLG E E PAM E IA en  aná l isis, estab lece que l a  M IA-R debe 
contener l as estrategias para l a  prevención y m it igación de i m pactos a mbienta les, 
acumu lativos y res idua les, de l  sistema am bienta l reg iona l .  
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MEDIO AMBIENTE 2019 
I:MIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DOIRA/DG/ 0 9 7 2 1 
De acuerdo con lo  a nter ior, a conti n u ación, se presentan los pr inci pa les impactos 
am bienta les identificados por l a  promovente y las correspondientes medidas de 
prevención, mit igación y/o com pensación propuestas: 

Componente 
ambiental 

SUELO 

AIRE 

Impacto 
Ambiental 

Alteración de las 
características fisicoquím icas 
del suelo debido a la 
contaminación por la 
i nadecuada d isposición de 
residuos. 

Alteración de la  cal idad del 
a i re, por la suspen.sión de 
material particulado y la 
emisión de gases de 
combustión. 

Medida de Mitigación 

Un factor que puede causar afectaciones al suelo es el derrame 
de combustibles o hidrocarburos, esto puede ocurrir dura nte el 
traslado y operación de la maquinaria uti l izada para dragar, por 
lo a nterior como medida preventiva el contratista deberá 
controlar el correcto estado de manutención y funcionamiento 
de los equ i pos y maquinarias pesadas a uti lizar, mediante un  
"Programo de mantenimiento preventivo y correctivo", así como 
l levar bitácora de la maquinaria empleada y de los 
mantenimientos proporcionados, así como el registro de fugas y 
fa l las 

No se permitirá en n inguno de los casos arrojar residuos de 
n ingún tipo o bien a lmacenar los sobre suelo natura l  ya que 
además de modificar la ca l idad del suelo pueden l legar a 
contaminar  el agua superfic ia l ,  la persona encargada del 
proyecto o contratista se encargará de vig i l a r  estas medidas de 
manejo de residuos al 100%. Dura nte esta etapa no se espera 
generar g ra n  cantidad de residuos, sin embargo se ejecutará el 
Programa Manejo I ntegral de Residuos para realzar la visión 
ecológica del proyecto, el cua l  se describe a deta l le el apartado 
programa de Vig i lancia. 

En  cuanto a los residuos reciclables, éstos se entregará n  
empresas a utorizadas para s u  posterior reuti l ización, mientras 
que los residuos orgán icos serán recolectados por el sistema de 
recolección del municipio para darle u na d isposición fina l ,  y 
fina lmente en relación a los residuos peligrosos (trapos, estopas, 
guantes i mpregnados con aceite, g rasas, filtros usados etc.). éstos 
se colocarán en  u n  contenedor específico conforme a lo i nd icado 
en el reglamento de la  Ley General para la Prevención y Gestión 
I ntegral  de los Residuos (LG PG I R) para su posterior recolección y 
d isposición fina l  por u na empresa a utorizada. 
La emisión de gases de combustión, ruido y vibraciones, afectará 
a los componentes cal idad de a ire, fau na, trabajadores y medio 
natural este impacto se generará principalmente dura nte el 
d ragado, para d isminu i r  este impacto se elaborará un "Programa 
de mantenimiento" para los de los vehícu los y maqu inaria que 
l aboren en  el proyecto, en dicho programa se inclu i rá un 
calendario de afinaciones o en su defecto de reparaciones de 
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AGUA 

FLORA V FAUNA 

Subsecretaría de Gestión 
Dirección Ge,n'1!,ral 

la Pr,otE.-cc:1oin Ambiental 
Ambiental 

Para evitar e l  a rrastre de partículas de polvo por 
sobre e l  materi a l  de dragado, se colocará u na lona que cubra el 
producto hasta que sea trasladado a su depósito fina l .  

En caso de generarse emisiones de gases y 

contaminantes se implementará u n  "Programa de verificC1ción" 
Alteración del confort sonoro para las embarcaciones y equipos que empleen motores de 
debido al a u mento en los combustión 
n iveles de emisión de ruido. 

Alteración de la ca l idad del 
agua de mar debido a la 
suspens1on de residuos, 
durante las actividades de 
construcción y operación del 
proyecto. 

Afectación a la flora y fauna 
marina presentes en e l  á rea 
de la dársena del proyecto. 

Así mismo deberá ser planeada la operación de máquinas que 
producen n iveles altos de ruidos (marti l lo neumático, máquina 
de excavación, g rupo generador y compresor) simultá neamente 
con la carga y transporte de camiones de los materiales 
(no podrán ponerse en marcha más de tres camiones 
debiéndose a lternar dichas tareas dentro del área de trabajo, 
para evitar rebasar los l ímites máximos permisibles de emisión 
de ruido, por lo cual se deberá de l levar a cabo una bitácora con 
e l  registro de operación de la maquina ria  y equipo. 
Se colocarán mal las geotextiles perimetrales, las 
flotantes, boyadas y con lastres de fondo, mismas que se reti rarán 
una vez que e l  n ivel de turbidez haya desaparecido, es decir, la 
ca l idad física del agua, recupere sus condiciones origina les, así 
mismo se propone u n  "Programa para el  monitoreo de la 
calidad del agua". 

A la maquina ria que opera directamente sobre el medio marino, 
q uedará estrictamente prohibido suministrarle combustible 
dentro del agua o bien realizarse traspasos de combustibles de 
u na máquina a otra dentro del lecho marino, para evitar que vaya 
a originarse u n  derrame dentro de la columna de agua, además 
deberá evitarse real iza r cualquie r  tipo de reparación fuera de los 
sitios del proyecto. 

Para evitar la contaminación del agua superficial antes de realizar 
e l  drngado, se inspeccionará que el material y maquinaria que se 
emplee esté l ibre de contaminares, para evita r  la contaminación. 
Para evita r la afectación a la fauna sobre todo al grupo aves 
se evitará real iza r actividades que involucren demasiado ruido 
y/o genere demasiado polvo, para rea l iza r estas acciones se 
a lternarán la operación de maquina ria , para evitar que operen 
varios equipos a la vez y se incremente el n ivel de presión sonora, 
Los horarios para la maquinaría serán de tal manera que 
minimicen la perturbación a las aves que in ician su ciclo a i  
amanecer, así como molestias a l  personal que labora en el 
puerto. 
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O (!¡ lj Bl 1  
Oficio No. SCPA/DGIRA/DC/ J t t0 JL 

Medida de Mitigación 

Se cu idará que los trabajadores y persona l  que acudan a la playa 
dura nte la rea l ización del proyecto no capturen, maten o 
molesten a la fau na presente o que dañen su hábitat de forma 
a lguna, inc luyendo fau na terrestre y mari na,  para su apl icación se 
dará una plática con todo el persona l  que participará en el 
proyecto e I ngenieros responsables de la obra. 

La flora y la fau na marina bentónica y pelág ica, afectada por la 
d isposición del materia l  de dragado podrán regresar a l  sitio y 
recolonizarlo, u na vez que por efecto de los procesos del dragado 
y corrientes y mareas desaparezca la turbidez y precipite el 
material en el fondo permitiendo la recuperación de manera 
parcial las condiciones orig ina les del sitio. Esta med ida se 
considera u na mitigación natural . 

Asi m ismo, esta DGmA destaca q ue a u nado a las  med idas c itadas en la ta bla a nter ior, l a  
promovente man ifiesta l a  i m plementación de una  serie de Programas Ambientales 
(PA), por medio de los cua les rea l izará la org a n ización sistemática de las medidas de 
prevención, m it igación y compensación, l os proced i mientos, los l i neam ientos técnicos, 
el cronog ra ma de las actividades propuestas y el mon itoreo de los resu ltados obtenidos, 
con el fi n de g a ra ntizar su a p l icación e identificar  desviaciones, pa ra en ta l caso, rea l izar 
acciones ad ic iona les, modificaciones o proponer medidas de emergencia .  Al respecto, 
los PA refer idos estarán i nteg rados por los sig u ientes Sub-Prog ramas: 

• Prog rama manejo I nteg ra l de Resid uos. 
• P rog rama de d ifusión y concientización am bienta l .  
• P rog rama de segu ridad y atención a emergencias a m bienta les. 
• P rog rama de mon itoreo Am bienta l (Medio acuático y medio l itora l ) .  
• Prog rama de monitoreo de l a  turbidez y ca l idad del  agua .  
• P l an  de su pervisión a m bienta l .  

Asi mismo, cabe seña l a r  que  l a  Secreta ría de Turismo, Economía y Sustenta bi l idad del  
Gobierno del  Estado de Baja Ca l iforn ia  S u r, a t ravés de su oficio citado en  el  Resultando 
V del presente oficio resol ut ivo, p resentó las  sig u ientes observac iones en relación a l  
proyecto: 
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"OBSERVACIONES 

La MIA-P en su apartado ll.2.9., señala que los residuos sólidos serán generados durante 
todas las etapas del proyecto. En general estarán constituidos principalmente por 
residuos sólidos urbanos, los cuales serán depositados en botes de basura que se 
encontrarán distribuidos por toda el área del proyecto, esto es para evitar la acumulación 
de basura, malos olores, focos de infección y propagación de fauna nociva para 
posteriormente ser recolectados periódicamente. 

En este sentido se recomienda implementar el Programa de Manejo Integral de residuos 
propuesto en donde se identifique las acciones para la identificación del tipo de residuos 
generados, orgánicos e inorgánicos, el sitio de almacenamiento temporal propuesto, íos 
condiciones para no contribuir la proliferación de fauna nociva y vectores en la zona efe/ 
Puerto , en particular los orgánicos, de igual manera en el caso de los residuos sólidos 
inorgánicos con el fin de evitar la dispersión de residuos por la acción del viento o por fo 
fauna doméstica o feral. 

Al respecto de /os residuos producto del dragado de la MIA-P señala que los residuos 
generados durante las acciones de operación y mantenimiento, consistentes en 
sedimentos marinos, se colocarán donde la autoridad municipal disponga. 

En este sentido se requiere solicitar al promovente ampliar la información, respecto de la 
caracterización del tipo de residuos producto del dragado con el fin de garantizar que 
estos residuos sean inertes o inocuas o que no experimentan cambios físicos, químicos o 
biológicos significativos o que su toxicidad no afecta negativamente al medio ambiente 
ni a la salud pública . .. " 

Sobre el particular, esta DGIRA coincide con la opinión técnica remitida, con respecto a 
que el Programa de Manejo Integral de residuos deberá ser actualizado previa 
implementación;  asimismo, esta U nidad Administrativa no omite señalar que en el  caso 
de la disposición final de los residuos, la promovente deberá acudir con la autoridad 
correspondiente en la  materia para contar con las autorizaciones requeridas. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA determina q ue en la  M IA-R e información adicional 
se identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos ambientales que por la 
realización de las obras y actividades del proyecto, podrían suscitarse en el SAR del cual 
forma parte, y para los cuales se presentaron las medidas de prevención y mitigac ión 
para cubrir cada uno de los impactos ambientales identificados, sin menoscabo de 
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impuestas por esta Unidad Administrativa en el presente oficio resolutivo; cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 13, fracciones V y  VI del RLGEEPAMEIA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

10. Que la fracción V I I del artículo 13 del RLGEEPAMEIA, establece que la MIA-R debe 
contener los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el 
proyecto; en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista 
ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del 
sistema ambiental sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con 
el proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño 
ambiental del mismo, garantizando que se respetará la integridad funcional del 
ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales 
que generaría el proyecto de manera espacial y temporal. 

Al respecto, y de acuerdo con lo manifestado por la promovente, los pronósticos 
ambientales desarrollados para el proyecto fueron bajo los escenarios de "Sin proyecto" 
y "Con proyecto", los cuales se describen brevemente a continuación: 

"Sin proyecto" 

En este escenario se observa que el puerto que se encuentra en la ruta para el alto Golfo, 
razón por la que algunas embarcaciones turísticas hacen uso del mismo para cargar 
combustible o hacer uso de los servicios en general. Actualmente, dicho puerto es 
utilizado por particulares, ya que cuenta con una zona de muelles, una zona en donde 
los pescadores de la zona resguardan sus embarcaciones y el servicio de transporte que 
es brindado por el transbordador. En términos de operatividad, esta infraestructura 
tiende a sufrir de azolves por corresponder a un cuerpo de agua semicerrado, el cual se 
ve afectado por lluvias intensas que provocan escurrimientos hacia la costa y fenómenos 
naturales, tales como el huracán Odile, el cual por su fuerza provocó un arrastre de suelo, 
tanto marino como terrestre, lo cual ocasiono un azolve mayor en la zona del proyecto, 
es por esta razón, que se hace necesario dar mantenimiento a la zona por medio del 
dragado a la dársena para tener un funcionamiento óptimo de los servicios que ofrece 
el puerto de Santa Rosalía. Conforme a lo anteriormente descrito, se puede afirmar que 
el SAR donde se inserta el proyecto presenta procesos de deterioro en distintos grados 
de avance, los cuales han sido generados por las actividades humanas permanentes 
durante el siglo pasado y de manera creciente durante el presente. Esto resulta grave /,. / 
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Subsecretaría de para la Prc,te,cc1cn An1bii,mtal 
Dirección General de Impacto y 

toda vez que, las actividades que originan esta pérdida de calidad ambiental no  
suspendidas, por lo  q ue los ecosistemas se  encuentran sujetos a estas fuentes de presión 
afectando su capacidad de carga, por lo a nterior de no realizarse el esta 
tendencia seguirá incrementándose e n  magnitud hasta llevar a la e rradicación total de 
los componentes ambientales autóctonos de la zona. 

Bajo los a rgumentos anteriormente expuestos, en este escenario se visualiza que e! 
desarrollo del proyecto generará beneficios como son la generación de e mpleos 
directos e indirectos, ya que permitirá a los usuarios del puerto, particulares, pescadores 
y usuarios del transbordador, contar con u n  servicio de calidad; y en térmi nos 
ambientales, con el mantenimiento de la dársena, se creará u n  hábitat para especies de 
flora y fauna que sean capaces de convivir con las actividades náuticas (en algunos casos 
estudios se ha observado que en las zona de los muelles y rompeolas se adh ieren y se 
desarrollan algas marinas, esponjas, cnidarios y otras especies que sirven como alimento 
a los peces). En este sentido, los impactos que ocasionará el proyecto no son releva ntes 
al SAR, siempre y cuando el proyecto continué operando y siguiendo las medidas de 
mitigación necesarias para garantizar que los efectos negativos se mantengan en 
niveles tales que no sólo no afecten la estructura y procesos ecosistémicos sino que 
coadyuven a revertir las tendencias ambientales negativas de la región. 

En caso de no aplicarse las medidas de m itigación descritas en la presente MIA, se 
esperaría que en el SAR del proyecto, se intensifique el deterioro de las condiciones 
ambientales, provocando una rápida degradación del á rea. En este sentido, resulta una 
mejor alternativa para el ambiente la operación del proyecto con todas las medidas de 
m itigación propuestas en el Capítulo VI , ya que im plicarán el cuidado del ambiente en 
la zona donde actualmente se lleva a cabo esta actividad productiva por parte de los 
usuarios. 

Por lo anterior, esta DGI RA concluye que la promovente c u m ple con lo dispuesto en el 
artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo dispuesto en el artículo 12, fracción VI I del 
RLGEEPAMEIA, al incluir en la MIA-R, los pronósticos esperados, sin el desarrollo del 
proyecto y la aplicación oportuna de las medidas de prevención y mitigación. 
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
la información señalada en las fracciones anteriores. 

11. Que de acuerdo con lo d ispuesto por e l  a rtícu lo 13 fracción VI I I  del R LGEEPAM EIA, el 
promovente debe hacer u n  razonamiento en e l  cua l  demuestre la identificación de los 
i nstrumentos metodológ icos y de los e lementos técn icos que sustentan la i nformación 
con la q ue dio cump l im iento a las fracciones 1 1  a VI I del  c itado precepto, por lo que esta 
DG I RA determ i na q ue en l a  i nformación presentada por la promovente en l a  MIA-R e 
i nformación ad ic ional ,  fueron considerados los i nstru mentos metodológ icos, a fi n de 
poder l levar a cabo una descr ipc ión del SAR en e l  cual pretende i nserta rse e l  proyecto; 
de igua l  forma, fueron empleados d u rante la va loración de los impactos ambienta les 
que  pud ieran  ser generados por e l  desarrol lo de l  m ismo, y se presenta ron anexos, tales 
como M atrices de I mpacto, u n  Modelo de h id rod inám ica y Planos de D iseño de la obra 
considerada en el proyecto, así como u n  Reporte Fotográfico, entre los más relevantes 
los cua les corresponden a los e lementos técn icos que sustentan la i nformación que 
conforma la M IA-R. 

Derivado de lo anterior, esta DG I RA considera q ue se identifica el soporte y la coherencia 
de los d iferentes reg istros e i nformación que a porta l a  promovente a lo l a rgo de la M IA
R e i nformación ad ic iona l ,  los cua les proporc ionan la objetividad y trazab i l idad de la 
i nformación presentada ,  cum pl iendo con lo establecido en el a rtícu lo 13 ,  fracción VI I I  de l  
R LGEEPAME IA 

Análisis Técnico 

12. 

V 

Que con base en los anter iores a rg u mentos, esta DG I RA d ictaminó sobre la v iab i l idad 
a mbiental del  proyecto en apego al a rt ícu lo 44 del RLGEEPAM EIA que obl iga a esta 
D i rección a considera r, en  los procesos de eva l uación de i mpacto ambienta l ,  los posibles 
efectos de las obras o actividades a desarro l l a rse, en e l  o los ecosistemas de que se trate, 
tomando en cuenta el conjunto de los elementos que los conforma, y no ún icamente los 
recu rsos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación, así como la uti l ización de 
los recu rsos natura les en forma que  se respete la i nteg ridad funciona l y las capacidades 
de carga de los ecosistemas de los q ue forman parte d ichos recu rsos, pa ra lo cual ,  y 
derivado de lo establecido en los Considerandos 6 a 11 del presente oficio, esta DG I RA 
sustentó su decisión en los s igu ientes razonam ientos: 
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or,ovec:1:0 es congruente con lo dispuesto e n  e l  11Jriru:ii1r;::i¡rn::.i 
Mc;,¡íct e n e l  

Ambiental 

y y, tal y como q uedó plasmado 
en el  Considerando 7 de la presente resol ución. 
Que para la  evaluación y dictaminación del esta DGIRA partió de la base 
de que el mismo se pretende desarro l lar  en u n  á rea modificada, con una evidente 
alteración de  l a  estructura y función del ecosistema existente en la zona, razón por 
la que en el sitio del proyecto no se identificó la presencia de especies de flora 
marina, como tampoco el establecimiento de fau na marina bajo algú n  régimen de 
protección conforme a la N0-059-SEMARNAT-2010. 

e) Que no se prevé q ue los impactos ambientales que fueron identificados para el 
proyecto puedan causar desequi librios ecológicos o rebasar los l ímites y 
condiciones establecidas en las disposiciones jurídicas referentes a la preservación 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

d) Que el desarrol lo del proyecto permitirá que el puerto de Santa Resal ía brinde 
servicios de calidad a particu lares, pescadores y usuarios del transbordador, lo cual 
con l levará a la mejora de condiciones económicas de las comunidades asentadas en 
e l  área del proyecto. 

13. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los considerandos 
que integran la  presente resolución, la valoración de las características que en su 
conjunto forman las condiciones ambientales particu lares del sitio de pretendida 
ubicación del proyecto, según la información establecida en la MIA-R e información 
adicional, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada y motivada, bajo los 
elementos jurídicos aplicables vigentes en la zona, a los cuales debe sujetarse el 
proyecto, considerando factible su autorización, siempre y cuando la promovente 
aplique durante su realización de manera oportuna y mediata, las medidas de 
prevención, mitigación y compensación señaladas tanto en la  documentación 
presentada como en la presente resolución, minimizando así las posibles afectaciones 
de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo  que dispone e l  artículo 8, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos de la 
Orgánica de la Administración Pública Federal que se citan a continuación: 14 primer 
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párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones: 1 ,  1 1 1  y X I ;  en  los a rtícu los de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo que se c itan a continuación: 2, 3 , 13, 16 fracción X, 35 y 57 fracción I; los 
a rtícu los de l a  Ley Genera l  del Equil ibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente que se 
citan a conti nuación: 3 fracciones 1 ,  1 1 1 , X I I I  y X IX, a rtícu los 4, 5 fracciones 1 1 , X, XI y XXI ,  15, 28 
pr imer párrafo, fracciones 1 ,  IX, X y X I ,  30 primer párrafo, 34 párrafos pr imero, segundo, 
tercero, fracc ión 1 , y 35, párrafos pr imero, segu ndo, cuarto fracción 1 1  y ú lt imo, 35 B IS  y 176; en 
los a rtícu los del  Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental que se c itan a cont inuac ión: 
2, 3, fracciones IX, X I I ,  X I  1 1 , XIV, XVI y XVI 1 ,  4, fracciones I y VI 1 ,  5, i ncisos A) fracción X, Q), R) y S) , 
9, 12, 37, 38, 44 fracciones 1 ,  1 1  y 1 1 1  y 45, fracción  1 1 , 47 pr imer párrafo, 48 y 49; en a pego a lo  
i nd icado en los a rtícu los del  Reglamento I nterior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, l o  cua les se c itan a conti n uación: 2, fracción XX, 19, fracciones XXI I I , XXV 
y XXIX y 28 fracción  1 1 ; a l  Programa de Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de 
California (POEMGC), al Decreto de creación del Área Natural Protegida (ANP) con 
categoría de Reserva de la Biósfera El Vizcaíno (REBIVI) y su Programa de Manejo, y las 
Normas Ofic ia les Mexicanas NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-059-SEMARNAT-2010, 
NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-041-SEMARNAT-2015 y NOM-045-SEMARNAT-2017, esta 
D i recc ión Genera l  de I mpacto y Riesgo Ambienta l  en el ejercicio de sus atri buciones, 
determ ina  que  el proyecto, objeto de la eva l uac ión que se d ictam i na con este i nstrumento 
es ambienta lmente viable, por lo tanto ha  resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los s igu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente reso l uc ión en materia de i mpacto ambienta l ,  se em ite con 
referencia al proyecto denominado "Dragado de mantenimiento en la Dársena en el 
Puerto de Santa Rosalía, B.C.S.", promovido por la Administración Portuaria I ntegral de 
Baja California Sur, S.A. de C.V., q ue en lo sucesivo serán denominados como el proyecto y 
la  promovente respectivamente, a u bicarse en  e l  m u n ic ip io de M u legé, estado  de Baja 
Ca l iforn ia Sur. 

Las características genera les de las obras de l  proyecto, así como las coordenadas, se 
descr iben en el Considerando 6 del  presente oficio resol utivo. 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá u na vigencia de cinco (05) años para l leva r a 
cabo las etapas de preparación de sit io y construcción de las obras de l  proyecto. Asi m ismo, 
tendrá una  vigenc ia  de treinta (30) años para la  operación y manten i miento, vigenc ia q

�
u
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estará condicionada a la construcción del primer plazo comenzará a contarse a 
partir del día hábil  s iguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación del 
oficio; el plazo de operación y mantenimiento in icia rá al término del primero. 

Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud de la presentando 
trám ite CONAMER SE MARNAT-04-008, previa acreditación de haber cumplido 
satisfactoriamente con todos los térm inos y condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las med idas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por !a 
promovente en la MiA-R e información ad icional. Para lo a nterior, deberá solicitar por escrito 
a la DGI RA la a probación de su solicitud, con a ntelación a la fecha de su vencimiento. 

Asim ismo, dicha solicitud deberá acompañarse de la validación del cum plimiento de los 
Términos y Condicionantes em itida por la Delegación Federal de  la Procurad u ría Federal de 
Protección a l  Ambiente en el estado de Baja Cali fornia Sur, en donde indique que ha dado 
cumplim iento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo en mención, o en su 
defecto, podrá presentar u n  avance de cumplimiento de los Térmi nos y Condicionantes que 
lleve hasta el momento de  su solicitud, donde la promovente manifieste que está enterado 
de las penas en que incurre q u ien se conduzca de conformidad con lo d ispuesto en las 
fracciones 1 1 , IV y V, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos 
contra la gestión a m biental. 

El informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
a lcanzados con el cum plimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en  la 
presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los documentos a nteriormente 
descritos. no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 de su 
RLGEEPAMEIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el proyecto, 
sin perju icio de lo q ue determinen las autoridades locales en el á mbito de su competencia y 
dentro de  su jurisd icción, quienes determi narán las diversas autorizaciones, permisos, 
l icencias, entre otros, que se requieran para la realización de las obras y actividades del 
proyecto en referencia .  

La presente resolución no es vinculante con otros instrumentos normativos de desarrollo, 
por lo cua l  deja a salvo los derechos de  las a utoridades municipales y estatales, respecto de 
los permisos y/o autorizaciones referentes en el ámbito d e  sus respectivas competencias. 
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CUARTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún tipo de infraestructura, ni el desarrollo de actividades que no estén listadas en el 
Término PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente 
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vinculada al proyecto, deberá indicarlo a esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término 
SEXTO del presente oficio. 

QUINTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
50 del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental, en caso 
de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para 
que esta DGI RA proceda, conforme a lo establecido en su fracción 1 1 , y en su caso, determine 
las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al 
ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGI RA, el trámite CONAMER SEMARNAT-04-005 
Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cual deberá 
acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes emitida 
por la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
en el estado de Baja California Sur, en donde indiq ue que ha dado cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes del oficio resolutivo 

SEXTO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos en el 
artículo 28 del RLGEEPAMEIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni 
rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o 
actividades que se pretendan modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a 
esta DGI RA, en base al trámite CONAMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 35 de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 
47 primer párrafo del RLGEEPAMEIA que establece que la ejecución de la obra o la 
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realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 
respectiva, esta DGIRA establece que las obras y actividades autorizadas del 
estarán sujetas a la descripción conten ida en la y a los planos i nclu idos en ésta ,  
como a lo d ispuesto en la presente autorización conforme a las s igu ientes 

C N I C I  N N T E S :  

La promovente deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo 
pri mero de la LGEEPA, así como en  lo que señala el artículo 44 del RLGEEPAMEIA en 
su fracción 1 1 1 ,  una vez concluida la evaluación de la Man ifestación de Impacto 
Ambiental, la Secretaría podrá considerar las med idas preventivas, de mitigación y las 
demás que sean propuestas de manera voluntaria por la promovente para evitar o 
reducir a l  mínimo los efectos n egativos sobre el a mbiente, esta DGIRA establece que 
la promovente deberá cumplir con to.das y cada una de las medidas de m itigación y 
compensación que propuso en la MIA-R e información a d icional, las cuales esta DGIRA 
considera que son viables de  ser instrumentadas y congruentes con la protección a !  
ambiente del sistema ambiental del proyecto evaluado; asim ismo, deberá acatar lo 
establecido e n  la LGEEPA, su RLGEEPAMEIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así 
como para aquellas medidas que esta DGIRA está requir iendo.sean complementadas 
en las presentes Condicionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la LGEEPA 
y 51, fracción II de su RLGEEPAMEIA, que establecen que la Secretaría podrá exigir el 
otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en las a utorizaciones, cuando en los lugares en los que se pretenda realizar 
la obra o actividad existan cuerpos de agua, por lo que de acuerdo con lo indicado en 
la M IA-R, el proyecto se desarrollará dentro de un cuerpo de agua nacional, la 
promovente deberá presentar a esta DGIRA la propuesta de adquisición de un 
instrumento de garantía debidamente justificado, para su análisis y validación d<:=¿ 
manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto; una vez validada, la 
promovente deberá implementarla.  

"Proyecto de Construcción, Operación, Mantenimiento y Puesta en Marcha de una Planta Desatadora en Cabo San Lucas" 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C. V., 

Página 35 de 39 

Av. Ejército N a ci o n a l  No. 223, Col .  A n á h u ac ,  A lca ld ía M i g uel H id a lgo, C iudad d e  M éxico. C.P. '11320 
Teléfono:  (55)54900900 www.gob. mx/semarn at 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMILl.ANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

. 
A/ A/ ,o o 

l"1 f'ld Oficio No. SGP DGIR DG • ;J1 0 (, i 

E l  t ipo y monto de l a  ga rantía se soporta rá en  el Estud io Técn ico Económ ico (ETE) que  
respa lde los costos de l a  rea l ización de las  estrateg ias de contro l ,  mit igación y 
com pensación a m bienta l ,  esta blecidas pa ra e l  proyecto, i nc luyendo u n  desg lose del  
monto por a n u a l idad que se requ iere para rea l izar todos y cada uno de los p rog ramas 
am bienta les considerados en e l  oficio resol ut ivo, así como de las medidas de 
prevención, m it igación y com pensación propuestas en la M IA-R e información 
ad ic iona l ,  de las cua les las más releva ntes fueron refe ridas en e l  Considerando 9 del 
presente oficio, especifica ndo los conceptos a rea l izar, así  como el  monto q ue le 
corresponde a cada uno de manera ind ividu a l .  E l  ETE será revisado y en su caso ava lado 
por esta Secretar ía ,  de conformidad con lo esta blecido en e l  a rtícu lo  52 del  
RLEEG PAM E IA. Asi m ismo, se com u n ica a l a  promovente que u na vez a p robada l a  
propuesta de  g a ra ntía req uer ida,  y de ma nera previa a l  i n ic io de las obras y actividades 
del  proyecto. deberá ingresar e l  documento or ig i n a l  med iante el cua l  se ratifiq ue q ue 
el monto va l idado se encuentra asegu rado por u n a  com pañ ía certificada para ta les 
fi nes y a favor de l a  Tesorería de l a  Federación. 

3. Presentar a nte esta DG I RA, dentro de u n  p lazo de tres meses previos a l  in icio de 
actividades del  proyecto, para su seg u i miento y posterior ejecución, l a  actua l ización de 
los Programas Ambientales (PA) propuestos por la promovente, pa ra lo  cua l ,  deberá n  
d e  considerar como contenido m ín imo los s ig u ientes pu ntos: 

a) Objetivo genera l .  
b) Objetivos particu la res. 
e) Descripción de medidas de vig i l a ncia .  
d) I nd icadores pa ra med i r  e l  éxito de las  medidas d e  mitigación i nstru mentadas. 
e) Acciones de respuesta cuando con l a  a pl icación de las  medidas no se obtengan 

los resu ltados esperados. 
f) P lazos de ejecución de las  acciones y medidas (cronogra ma de actividades) . 

Para efecto de cump l im iento de esta Condic ionante, l a  promovente deberá presentar 
los resu ltados obtenidos en  los i nformes de cumpl imiento de los Términos y 
Cond iciona ntes q ue esta blece e l  Término OCTAVO de l  presente ofic io, acompa ñados 
de sus respectivos a nexos fotog ráficos que pongan en evidencia las obras y actividades 
que pa ra ta l efecto se l l evaron a cabo. 

4. En  cuanto a los sed imentos presentes en e l  á rea de l  d ragado, se deberá verificar previo 
a su  extracción su pel i g rosidad,  med ia nte un aná l is is CRETI B de acuerdo a l a  Norma 
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resultados deberán incluirse dentro 
Res1<iluc1s P1@i1,ar'o!l;o� del Programa ambiental indicado en 

el Considerando 9 del presente. 

No  realizar bajo ninguna circunstancia: 

@ Depositar, verter o descargar algún tipo de desecho o contaminante producido 
en alguna de las diferentes etapas del proyecto en el suelo y/o cuerpo de agua. 

• Afectar las áreas aledañas al proyecto. 
• Efectuar trabajos distintos a los señalados en el presente resolutivo. 
• Realizar cualquier actividad de compra, venta, captura, colecta, comercialización, 

tráfico o caza de los individuos de especies de flora y fauna silvestres terrestres 
presentes en la zona del proyecto o sus inmediaciones, específicamente las q ue 
se encuentran dentro del listado de las especies bajo alg una categoría de riesgo 
de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, durante las diferentes etapas q ue 
comprende el proyecto. Será responsabilidad de la promovente el adoptar las 
medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será 
responsable de las acciones que contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores 
o empresas contratistas. 

OCTAVO.- La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y 

Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la M IA-R. El informe 
citado deberá ser presentado a la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de Baja 
California Sur, con una periodicidad semestral durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción; el primer informe será presentado u n  mes posterior al inicio de las actividades 
de preparación del sitio del proyecto, y con una periodicidad anual durante cinco {05) años 
a partir de la fecha de conclusión de la etapa de construcción del proyecto, tomando como 
base las fechas de inicio y conclusión del mismo, de acuerdo con lo establecido en el Término 
NOVENO del presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se indiq ue 
lo contrario. Al respecto, la promovente deberá presentar a esta DGIRA una copia de los 
informes antes referidos. 

NOVENO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del RLGEEPAMEIA, 
para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación Federal de la PROFEPA 
en el estado de Baja California Sur, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, 
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dentro de los quince (15) días sig u ientes a que haya n dado pr incipio, así como l a  fecha de 
termi nación de d ichas obras, dentro de los  quince (15) d ías poster iores a que  esto ocu rra. 

DECIMO.- La presente reso lución a favor de la promovente es persona l .  Por lo  que de 
conformidad con el  a rtícu lo  49 seg u ndo pá rrafo del Reg l a mento de l a  LG E E PA en mater ia 
de eva l uación del  i m pacto a m bienta l ,  en e l  cua l  d icho ordenam iento d ispone que l a  
promovente deberá d a r  aviso a l a  Secretaría d e l  cam bio de titu l a ridad de l a  a utorización,  
por lo  q ue en caso d e  q ue esta situación ocurra deberá ingresa r un acuerdo de volu ntades 
en el q ue se esta b lezca c la ramente la cesión y aceptación tota l de los derechos y 
ob l igaciones de l a  m isma.  

DECIMOPRIMERO.- La promovente será la  ún ica responsable de g a ra ntizar l a  rea l ización de 
las  acciones de m it igación,  restau ración y control de todos aquel los impactos a m bienta les 
atri bu i bles a l  desarro l lo de las actividades del  proyecto, q ue no haya n sido considerados, en  
l a  descr ipción conte n ida  en l a  MIA-R e información ad iciona l .  

E n  caso de q ue l as  obras y actividades a utorizadas ponga n en riesgo u ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a lterar los patrones de com porta miento de los recu rsos bióticos 
y/o a l g ú n  t ipo de afectación,  daño o deterioro sobre los e lementos a bióticos presentes en el 
predio del proyecto, así como en su á rea de i nfluencia ,  la  Secreta ría pod rá exig i r  l a  
suspensión d e  las obras y actividades a utorizadas en e l  presente oficio, así como l a  
i nstrumentación de prog ramas de com pensación, además de a l g u na o a l g u nas de l as  
medidas de seg u ridad previstas en e l  a rtícu lo  170 de l a  LG E E PA. 

DECIMOSEGUNDO.- La S E MAR NAT, a través de l a  PROFEPA, vig i l a rá el cump l im iento de los 
Térm inos y Condic iona ntes esta blecidos en el presente instru mento, así como los 
ordenamientos ap l ica bles en mater ia de i m pacto a m bienta l .  Para e l lo  eje rcerá, entre otras, 
las facu ltades que le confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 del Reg la mento de la LG E E PA en 
mater ia de eva l uación del i m pacto a m bienta l .  

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su domici l io reg istrado en l a  M IA
R, copias respectivas de l  expediente, de l a  propia M IA-R y los p lanos inc l u idos, as í  como de 
l a  presente resol ución, para efectos de mostra r las a l a  a utoridad com petente q ue as í  lo 
req u iera.  

DECIMOCUARTO.- Se hace del  conoc imiento de la promovente, que l a  presente reso l ución 
emit ida, con motivo de la a p l icación de l a  LG E E PA, su Reg lamento en materia de eva l uación 
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del impacto a mbiental y las demás previstas en otras d isposiciones legales y 
en  la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
establecido en los a rtículos 176 y 179 de la LGEEPA, o bien, acudir  a! Tribunal 
Justicia Adm i nistrativa. 

Not ificar a la por a lg u no de los medios legales 
el a rtículo 35 y demás relativos y a plicables de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL 

MANUEL TORRES BURGOS 
"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

Ce.e.: Luis Felipe Acevedo Port i l la.- Director General de Gestión de Calidad del Aire y Registro de E misiones y Tran,;fe1 
de Contaminantes, en suplencia tempora l por a usencia defin itiva del Titular de la Subsecretaría de Gestion 
Protección Ambiental.-Presente. 
B lanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la  PROFEPA.- Presente. 
Carlos Mendoza Davis.- Gobernador Constituciona l  del Estado de Baja Ca l ifornia Sur.- Domicil io: Isabel la Católica 
Ignacio Al lende, Colon ia Centro, C.P.23000, La Paz, Baja Cal ifornia Sur.- Tel: (612 123 9400.- Presente. 
Fel ipe Prado Bautista.- Presidente M u n icipal de M ulegé, B.C.S.- Correo e contacto@mulege.gob.mx.- Presente. 
M aría Del Consuelo Margarita Palafox Ur ibe.- Suplente por ausencia del Titu lar  de la Delegación Federa! de la 
SEMARNAT en e l  Estado de Baja Cal ifornia Sur.- Presente. 
Arturo Flores Martínez.- Director General de Estadística e I nformación Ambiental y Encargado del Despache de !o 
Dirección General de Política Ambiental e I ntegración Regional y Sectorial de la SEMARNAT.- Presente. 
Rodrigo Hernandez Agui lar.- Director General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de iv 
SEMARNAT.- Presente. 
Titu lar  de la Delegación Federa l de la PROFEPA en el estado de Baja Cal ifornia Sur.- Presente. 
Roberto Aviña Carl ín.- Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas.- Presente. 
José Antonio González Azuara.- Director Genera l  de Operación Regiona l  de la CONANP.-Presente 
M i nutario de la DG I RA. 
Proyecto: 03BS2019HD045 
Consecutivo: 03BS2019HD045-7 
DGIRA1906406, DGIRA1907794, DGIRA1908357, DGIRA1911089 
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